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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 8 de abril de 2014 sobre rehabilitación y adaptación de antiguo
molino de aceite para vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 18 del
polígono 5. Promotora: D.ª Bibiana González Treviño, en Valverde del
Fresno. (2014081492)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Rehabilitación y adaptación de antiguo molino de aceite para vivienda unifamiliar aislada.
Situación: parcela 118 del polígono 5. Promotora: D.ª Bibiana González Treviño, en Valverde
del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 8 de abril de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del periodo de información pública en relación con el
anteproyecto de Ley Agraria de Extremadura. (2014061016)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez ela-
borado el anteproyecto de Ley Agraria de Extremadura, 

ACUERDO:

La apertura de un período de información pública por un plazo de 20 días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar el anteproyecto de Ley indicado.
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